
BANDO DE LA ALCALDIA

Se informa a todos los vecinos que,  NO HABRÁ consultas médicas presenciales para el 

mes de FEBRERO los días que se detallan a continuación, por descanso correspondiente a las 

guardias.

 7 DE FEBRERO (VIERNES):   Urgencias  cubiertas  por  Médico  de  Santa  Cruz  y 

Puerto de Santa Cruz.

 14 DE FEBRERO (VIERNES):   Urgencias cubiertas por el Médico de Ibahernando/ 

Ruanes.

 19 DE FEBRERO (MIÉRCOLES):   Urgencias cubiertas por Médico de Santa Cruz 

y Puerto de Santa Cruz.

 27 DE FEBRERO (JUEVES):   Urgencias cubiertas por Médico de Santa Cruz y Puerto de 

Santa Cruz.

En Santa Ana, a fecha de la firma,
EL ALCALDE,

Fdo.; Jesús Regodón Cercas
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